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Consejería  de  Presidencia,  Interior,  Diálogo
Social y Simplificación Administrativa

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional
para el Desarrollo

Resolución de la Directora de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, por la que se designan a los miembros del Comité de Valoración encargado de
la evaluación  final  de todas las  solicitudes presentadas a  la  Convocatoria  2023,  en  el
marco de la Orden de 21 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras
para  la  concesión  de  subvenciones  a  las  Organizaciones  no  Gubernamentales  de
Desarrollo que realicen intervenciones de cooperación internacional para el  desarrollo
por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

De conformidad con lo  dispuesto en el  apartado 2 del  artículo 24 de la  Orden de 21 de junio de 2016,
modificada por la Orden de 10 de junio de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión  de  subvenciones  a  las  Organizaciones  no  Gubernamentales  de  Desarrollo  que  realicen
intervenciones de cooperación internacional  para el  desarrollo por la Agencia Andaluza de Cooperación
Internacional  para  el  Desarrollo  y  se  procede  a  su  convocatoria  para  el  ejercicio  correspondiente,  en
adelante Orden reguladora, para la evaluación de todas las solicitudes presentadas, salvo las actuaciones de
acción humanitaria de emergencia, por Resolución de la persona titular de la Dirección, se constituirá un
Comité de Valoración que estará compuesto por cinco personas designadas, entre el personal de la AACID,
en función de la finalidad de las intervenciones, ostentando una de ellas la Presidencia y otra la Secretaría
de dicho órgano colegiado.

En su virtud,
RESUELVO

Único.- Designar a las personas que a continuación se relacionan como miembros titulares y suplentes del
Comité de Valoración encargado de la evaluación de todas las solicitudes presentadas a la Convocatoria del
año 2023 en el marco de la Orden reguladora.

Dª. Luis Grueso Lenoir, jefe de área de medio ambiente y coordinador de la convocatoria de ONGD,
como presidente titular,  y  a  Dña.  Ana Chamorro  Jiménez,  jefa  del  Departamento de gestión de
ayudas, como presidenta suplente.
La  persona  titular  de  la  subdirección  de  la  AACID,  como  secretaria  titular,  y  a  D.  Jesús  Gavira,
consejero técnico, como secretario suplente.
Como vocales titulares para la evaluación de todos los proyectos:

▪ D. Jorge Téllez Carrasco, como jefe de Unidad de cooperación mediterránea.
▪ Dª  Olga  Pozo  Teba,  jefa  de  Departamento  de  cooperación  con  Centroamérica  y

Caribe.
▪ D.ª Carmen Tapies González, jefa de Departamento de acción humanitaria y emergencia.

Como vocales suplentes para la evaluación de todos los proyectos:
▪ D. Alberto Santiesteban Alvarez, jefe de Departamento de evaluación.
▪ D.  José  Francisco  Montero,  jefe  de  área  de  fortalecimiento  institucional  y  de  las

organizaciones de la sociedad civil, y coordinador de la universidades.  
▪ Dª Nagore Gardoqui Albizu, jefa del Departamento de educación para el desarrollo.

La Directora de la Agencia Andaluza de
Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Fdo.: Celia Rosell Martí.
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